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Colina, 28 de noviembre de 2017

VISTOS:    El   requerimiento   efectuado   por   el   señor

alcalde   al   Honorable   Concejo   Municipal,    para   adJudicar   l'amado  .a   licitación   públ¡ca
denominada  "Construcción  pas¡llos  ampI¡ación  cementer¡o  munlc¡pal,   Comuna  de
Colina",   2686-45-LP17,   al   proveedor   G¡no   Muñoz   Pavez,   RUT.:   7.579.224-7,   por   un
monto   de   $   63.751.861.-con   lVA   ¡ncluldoi   según   consta   en   convocatoria   a   Sesión
Ordinaria  NO  31  de fecha 26  de  octubre  de 2O17,  que fija entre  los  puntos de tabla  a tratar
la    probación   de    adjudicar   llamado    a    licitación    pública   denominada   "Construcción
pas¡llos   ampliación   cementer-io   municipal,   Comuna   de   Colina",   2686-45-LP17;   EI
cert¡ficado  emitido   por  el   Secretario   Mun¡cipal,   medlante   el   cual   se   da   cuenta  que  e'
honorable   concejo   municipal   no   se   ha   pronunciado   dentro   del   plazo   de   vente   dias
contados   desde   el   requerimiento   y   propuesta   del   señor   alca'de   consistente   en   la
aprobac¡ón  de  adjudicar  llamado  a  licitac'Ión  pública  denominada  "Construcción  pasillos
ampl¡ación cementerio munic¡pal,  Comuna de Colina",  2686-45-LP17;  Lo d¡spuesto en
el   articulo  82  de   la   ley   NO   18.695,   Orgánica  Constitucional   de   Municipalidades;   Ley  NO
20.285 sobre  acceso a  'a  informac¡ón  pública,  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base
de    los    procedimientos    adm'inistrat'ivos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡Ón   del  estado,  y,  Ias atribuc¡ones que  me confiere  la  Ley  NO  18 695,  Orgánica
Constitucional de  Mun¡cipalidades,

CONSIDERANDO

Que  la  letra  ¡)  del  artículo 65 de  la  menc'Ionada  ley  NO  18.695,  Indica que el  algalde
requerirá  el  acuerdo  del  concejo,   por  mayoría  absoluta,   para  .celebrar  'os  convenlos  y
contratos  que   ¡nvolucren   montos   iguales   o   superiores   al   equlvalente   a   500   unidades
tributarias  mensualesl  no  obstante,  aquellos que comprometan  a  la  entidad  edil¡cia  por un
plazo   que   exceda   el   período   alcald¡cio,   requerirán   el   acuerdo   de   los   dos   tercios  del
anotado cuerpo colegiado.

Que  por su  parte,  el  artículo  79i  letra  b),  del  aludido  texto  legal.,  dispone  que  a ese
órgano  pluripersonal  le  corresponderá  pronunciarse  sobre  las  materias  que  enumera  el
anículo 65.

Que    artículo    82    de    la    ley    NO    18.695,    establece,    en    su    letra    c),    que    el
pronunciamiento del  concejo  en  las demás  materias  a  que  se  ref¡ere  la  antedicha  letra  b)
de'  artículo 79 -entre  las  que  se  encuentra  la  ce'ebración  de  los  contratos  a  que  alude  'a
precitada  letra  i)  del  artículo  65-,  deberá  em¡tirse  dentro  del  plazo  de  ve¡nte  días,  contado
desde  la  fecha  en  que  se  dé  cuenta  del  requerimiento  formulado  por  el  jefe  comunal,
agregando  su  inciso final  que  s|I  aquel  no  se  produjera  dentro  de  los términos  lega'es  que
esa  norma  prevé,  regirá  lo  propuesto por el alcalde.

Que  al  respecto,  cabe  precisar que  el  lnciso final  del  anotado  precepto,  prescribe
un mecan¡smo destinado a resguardar la celeridad de  los acuerdos del concejo, fijando un
término  en  el  que  estos  deben  producirse  y  un  efecto  determ¡nado  en  el  evento  de  que
ello  no  ocurra  -cual  es  que,  en  tal  caso,  rige  lo  propuesto  por  el  alcalde-,  el  que  opera
cada   vez   que   el   referido   cuerpo   colegiado   no   emite   un   pronunciamiento,   en   lo. que
interesa,  al  cabo  de  veinte  días  desde  la  fecha  en  que  se  da  cuenta  del  requerimiento
formulado  por el jefe  comunal  (aplica  dictámenes  NOs.10.490,  de  2005,1.965,  de 2013,  y
6.652,  de 2014).

Que el  honorab'e  concejo  municipal fue  requerido  para  la  aprobacIÓn  de   adjudicar
llamado a  licitación  pública denom¡nada "Construcción  pasillos  ampliación  ?ementer¡o
municipal,  Comuna  de  Colina",  268645-LP17,  según  consta  en  convocato"  a  Sesión
Ordinar,a  NO  31  de fecha 26  de  octubre de 2017,  que fija  entre  los  puntos de tabla  a tratar
la  aprobación  ya  mencionada,  sobre  la  cual  el  cuerpo  colegiado  no.se  pronunció  por falta
de quórum  para ses¡onar y  hasta  la fecha no  ha emitido  pronunciamlento alguno.



DECRETO:

Apruébese,    la    propuesta    alcaldicia    relativa    a    la

adjud¡caclón     de     la     lic'itación     adjudicar     Ilamado     a     licitación     pública     denominada
"Construcción  pas¡llos  ampliación  cementerio  mun¡c¡pal,  Comuna  de  Colina",  2686-

45-LP17,   al   proveedor   Gino   Muñoz   Pavez,   RUT.:   7I579.224-7,   por   un   mon[o   de   $
63.751.861.-con  lVA ¡ncluido,  de conformidad  a  lo  dispuesto en  el  artículo  82,  'inclso final,
de  la  ley  NO  18.695,  Orgán`ica  Constituc'Ional  de  Mun¡c¡palidades.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.:  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.:  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETAR'O  MUNICIPAL
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Sres.  Concejales
Direcc¡ón de Administración  y Finanzas
Administrador Municipal
Secretaria  Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Contro'  lnterno
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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